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Escritura No: 20181701004P07072 cál E ps 

   Factura No: 903-002-000112824 

Dr. Landíbar Jo» ny Ram. => 
NOTARIO CU£:<TO SUPLE» 

Quito - Fcuador 

ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 

DE LA COMPAÑÍA CONEXPET CIA. LTDA 

CUANTIA: INDTERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

G.RJ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día veinte y siete (27) de junio del año 

dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ 

CALDERON, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DE LA NOTARIA CUARTA 

DEL CANTON QUITO, Y POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA NOTARIO 

CUARTO, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO seis cero cinco 

dos guion DP UNO SIETE GUION DOS CERO UNO OCHO GUION VS 

-(6052-DP17-2018-VS) de fecha doce (12) de junio del dos mil dieciocho, 

de la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública el ingeniero LEANDRO 

ROBERTO GARZON CUPUERAN, por sus propios derechos y por los 

que representa, en su calidad de Gerente General de la compañía 

CONEXPET CIA, LTDA., conforme al nombramiento que se agrega 

como habilitante. El compareciente declara ser de nacionalidad 
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Notario 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación ejecutivo, domiciliado en la 

Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la calle Pedro Ponce 

Carrasco E8-06, Teléfono número 3956540; hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado 

por el compareciente para descargar el Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

- mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido 

el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar una de la 

cual conste la PRORROGA DE VIGENCIA DEL CONTRATO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la 

presente Escritura comparece el ingeniero LEANDRO ROBERTO 

GARZON CUPUERAN, con cédula de ciudadanía número uno siéte cero 

cinco nueve nueve cero nueve cuatro guion uno (170599094-1), en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

CONEXPET CIA. LTDA., de conformidad con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, por sus propios derechos y por 

los que representa, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente capaz ante la Ley, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, hábil y 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- a)
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Notario     

Jovanny Ramírez €, 
7 o . . . . Dr Landí 

Vigésimo Primero del cantón Quito, se constituirá dar : 
Quito - Ecuador 

COMERCIAL BANEYBO CIA. LTDA, con un capital social de UN 

la 

MILLON DE SUCRES (S/. 1.000.000,00), que equivale a CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 

40,00) y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

quince (15) de julio del mismo año, bajo el número mil ciento dieciocho 

(1.118), Tomo ciento diecinueve (119). b) Mediante escritura pública 

otorgada el ocho (8) de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el 

Doctor Jaime Patricio Nolivos M., Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

dieciocho (18) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo 

el número tres mil trescientos ochenta y nueve (3.389), Tomo ciento 

veinte y cinco (125), se aumentó el capital social de UN MILLON DE 

SUCRES (S/. 1.000.000,00) a VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 

20.000.000,00), que representa OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 800,00), se cambió 

de Denominación de COMERCIAL BANEYBO CIA. LTDA., a BANEYBO 

CIA. LTDA, se reformó el Objeto Social, de modo que se reformó 

parcialmente el Estatuto Social de la compañía. c) Mediante escritura 

pública celebrada el cinco (5) de octubre del año dos mil nueve, ante el 

Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta 

(30) de diciembre del año dos mil nueve, bajo el número cuatro mil 

trescientos ochenta y cinco (4.385), Tomo ciento cuarenta (140), se 

aumentó el capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 800,00), a CIENTO 

3
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NOVENTA Y CÍNCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 195.000 ,00). d) Por escritura pública 

otorgádá” ante “el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno 

Encargado del cantón Quito, celebrada el veinte y dos (22) de octubre 

del año dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de mismo ' 

cantón, el dos (2) de junio del año dos mil once, bajo el número mil 

setecientos ochenta y cuatro (1.784), Tomo ciento cuarenta y dos (142), 

se cambió de nombre o denominación de BANEYBO CIA. LTDA., a 

CONEXPET CIA. LTDA., se modificó el objeto social, como 

consecuencia se reformó parcialmente el Estatuto Social de la 

compañía. e) La Junta General Extraordinaria de socios reunida con 

el carácter de Universal el siete (7) de octubre del año dos mil once, 

tomó la resolución de modificar el Objeto Social con el de Transporte 

de carga pesada en General, previo informe favorable que debe emitir 

- la Agencia Nacional de Tránsito. f) Por Escritura Pública celebrada ante 

el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón 

Quito el veinte y ocho (28) de agosto del año dos mil doce, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro (4) de enero del año 

- dos mil trece, bajo el número cuarenta (40), Tomo ciento cuarenta y 

cuatro (144), se tomó nota al margen de las inscripciones números mil 

ciento. dieciocho (1.118) del quince (15) de julio de mil novecientos 

ochenta y ocho, fs. Dos mil ciento veinte y seis (2.126), Tomo ciento 

diecinueve (119), tres mil trescientos ochenta y nueve (3.389) del 

Registro Mercantil, de veinte y ocho (28) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, fs. Seis mil trescientos treinta y nueve 

(6.339) vta. Tomo cientos veinte y cinco (125) y mil setecientos ochenta 

y cuatro (1.784) del Registro Mercantil del dos (2) de junio del año dos 

mil once, a Ís. Mil quinientos setenta y tres (1.573), Tomo cientos
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cuarenta y dos (142), se modificó el Objeto Social, y orde, 2 la 

Resolución número cero cero cinco guion RE codes O cto 

guion dos cero uno dos guion ANT (005-RE-017-2012-ANT), de veinte 

y nueve (29) de junio del dos mil doce, y se aumentó el capital de la 

compañía y se reformó varios artículos del estatuto social. g) La junta 

General Extraordinaria y Universal de socios reunida el doce (12) de 

junio del dos mil dieciocho, tomó la Resolución de prorrogar el plazo | 

de duración de la compañía por TREINTA (30) AÑOS más, y reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la compañía, especificamente el 

Artículo Primero, como se indica a continuación. TERCERA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía CONEXPET CIA. LTDA., doy cumplimiento a lo resuelto y 

ordenado por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, 

reunida el día doce (12) de junio del año dos mil dieciocho, que dispone 

la prórroga de plazo de duración por TREINTA (30) AÑOS más, po 

consiguiente, la Reforma parcial del Estatuto Social, específicamente 

el Artículo Primero que trata de la Denominación. Nacionalida 

    

   

Duración y Domicilio, de modo que el mismo quedará como sigue: 

ARTICULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DURACCIÓN Y DOMICILIO.- En su parte pertinente que trata de la! 

DURACCIÓN dirá: “La compañía tendrá un plazo de duración de 

treinta (30) años , contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito”, en lo demás el 

Artículo se mantiene en su redacción original, conforme consta del acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de socios, que se adjunta 

como documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta instrumento
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público.- HASTA: "AQUÍ LA MINUTA. Que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Byron 

Carrera Gallo, « “con matrícula profesional número diez mil cuatrocientos 

diecisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue, por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

| 

ING. LEANDRO ROBERTO GARZON CUPUERAN | 

c.c. 13089403qu-] 

  

j 
DR. LANDIBAR J NNY RAMIREZ CALDERON 

NOTARIO CUARTO/ SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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cional: ECUATORI NA 

  

    

    

: Sexo; HOMBRE 

   

    

nstrucción: SUPERIOR 
      

     
   

Profésión: INGENIERO: .- 

  

Fecha den Mátrimo mo; 17D DE JULIO DE 2000 

    

Nombres del padre: -GARZON JORGE 

    

    

Nombres de la madre: CUPUERAN MARIA JUDITH 
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——Ledo 

Sung 
Quito, a 3 de Febrero del 2017 

Señor Ingeniero 
LEANDRO ROBERTO GARZON CUPUERAN 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía “CONEXPET CIA, LTDA.”, celebrada el día DOS (2) de Febrero del 2017, 
resolvió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL, por el período 
estatutario de TRES (3) AÑOS, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil. La representación legal, judicial y extrajudicial lo ejercerá de manera individual 
o de forma conjunta con el PRESIDENTE, conforme lo dispone el Artículo Décimo Sexto 
del Estatuto Social reformado. 

Por Escritura Pública celebrada el 22 de Octubre del 2010, ante el Notario Noveno (E) del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2 de Junio del 2011, 
bajo el número 1784, Tomo 142, se cambió de Denominación de “BANEYBO CIA. 

LTDA”., a “CONEXPET CIA. LTDA. 

Mediante Escritura Pública, celebrada el 28 de Agosto del 2012, ante el Notario Noveno 
(En.) del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de Enero 
del 2013, bajo el Número 0040, Tomo 144, se reforma y codifica el Estatuto Social de la 
compañía CONEXPET CIA. LTDA. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en el desempeño de sus fumciones de 
GERENTE GENERAL de CONEXPET CIA. LTDA.. 

Atentamente, 

  

    

  

elo lo Femández Mancero 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACION.- En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he 
sido designado.- Quito, a 3 de Febrero del 2017. 

Atentamente, / 

neto Ss 

Ing. [Leandro Roberto Garzón 
GERENTE GENE 

C.C. 170599094-1 

  

    

  

    DIBAR JOVANNY RAP 
FECHA DE CONSTITUCION: 18 de Mayo de 1988 2 EN 7 E 
NOTARIA : Vigésima Primera 

FECHA DE INSCRIPCION —: 15 de Julio de 1988 
INSCRIPCION 2 No. 1118, Tomo 119



  

  

  

  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

6448 

13/02/2017 

sena] 1988 

e] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONEXPET CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GARZON CUPUERAN LEANDRO ROBERTO 

IDENTIFICACIÓN: 1705990941 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1118 DEL 15/07/1988.- NOT, 21 DEL 18/05/1988 CAMBIO DENOMINACION: RM. 

1784 DEL 02/06/2011 .- NOT. 9 DEL 22/10/2010 AV. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT IVA VIGENTE.          
    

   

    

    

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A A(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
ona! a 

nas "Ro, 

  

       

  

A e, 

| e e, 
DRÁ. JOHANA ELIZABETH CONTRERAStÓPEZ (DELEGADA - BESOMICIÓN 0£0-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E Megas] 

Y, s = 
5 Y : 5 

8 Y GASPAR DEVILLARDEL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 

Ml Cantón aÑo 
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us     

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES <$.      

  

  

SOCIEDADES = 
. ó E Es 

: 1 3001 o ; NUMERO RUC 79087007 ox Landas Jovany rate 

RAZON SOCIAL: CONEXPET CIA.LTDA. ao 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/07/1988 

NOMBRE COMERCIAL: CONEXPET FEC. CIERRE: 

£ FEC. REINICIO: 
OPERADORA DE TRANSPORTE: CONEXPET CIA.LTDA. RUC: 1790870073001 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia:-PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA PAZ Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Número: E3- 
06 Intersección: AV. DIEGO DE ALMAGRO Referencia: DIAGONAL A CIESPAL Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 7 Oficina: 707 
Telefono Trabajo: 023956540 Celular. 0992204044 Codigo Postal: 170516 Email: conexpetO conexpet.com Web: 

VWWW.CONEXPET.COM : 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 01/07/2016 

NOMBRE COMERCIAL: CONEXPET FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
-OPERADORA DE TRANSPORTE: CONEXPET CIA.LTDA. RUC: 1790870073041 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Barrio: AMOR Y PAZ Calle: VÍA A TARAPOA Número: 003 
Referencia: JUNTO A LA EMPRESA SCHUMBERGER Manzana: 06 Kilómetro: 1 1/2 Telefono Trabajo: 062832253 Telefono De 

Referencia: 062832403 Email: conexpetQconexpet, NA AA GONBXPET.COM 

idad con lo dispuesto Cn el Art 12 

y, certifico que la fotocopia es igual 
all que se me extubió 

     

    

  

      

   
         
   

  

DN ZONA
L, 

cumenos 
de ds. 

e ación onginates 
pres 

£ 

, 

1 contibuqanie 

   

Se verifica 

i certificado 

tb Frna! peña 
partenectn

 3    
uta 
  y 

FIRMA DEL CONTRIBUYANTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCPO50213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 22/02/2017 11:35:32 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
: "fe boce bien ol país! 

NUMERO RUc: 1790870073001 

RAZON SOCIAL: CONEXPET CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CONEXPET 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZON CUPUERAN LEANDRO ROBERTO 

CONTADOR: ESPINOSA SALAZAR KATIA PAULINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/07/1988 FEC. CONSTITUCION: 15/07/1988 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: * 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA PAZ Calle: PEDRO PONCE CARRASCO 
Número: E8-06 Intersección: AV. DIEGO DE ALMAGRO Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 7 Oficina: 707 Referencia 

ubicación: DIAGONAL A CIESPAL Telefono Trabajo: 023956540 Celular: 0992204044 Codigo Postal: 170516 Email: 
conexpetO conexpet.com Web: WWW.CONEXPET.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
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* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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l FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, .Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 3 
LA COMPAÑÍA “CONEXPET CIA. LTDA”. 7 

  

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio del año 2018, siendo las 12H0d, ios apa Pamtrez(- 
reúnen los socios de la compañía CONEXPET CIA. LTDA, su local ubicado en la Ao CIAO 

“Pedro Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de Almagro, Edificio Almagro Plaza, señores 
Ing. BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ, dueño de 90.000 participaciones, 

Lcda. LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAÉNZ, propietaria de 90.000; y en 
FIDEICOMISO BAYMAR, tenedor de 180.000 participaciones, de un valor nominal de 
UN DOLAR (USD $1.00), cada una, representado en esta junta por la señora HILDA 
ENIX SAENZ RON, conforme consta de la autorización conferida. 

Al estar presente el ciento por ciento del capital social, los socios deciden reunirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal como lo establecen los Artículos Décimo del 
estatuto Social y 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el Ing. Byron Bolívar Barrionuevo Sáenz, en su calidad de Presidente, y 
actúa como Secretario el Lcdo. Aurelio Fernández Mancero, el mismo que ha sido 
designado por los socios para esa función. 

El señor Presidente informa que la presente Junta tiene como finalidad la de conocer y 
aprobar el siguiente punto: 

1.- Prorroga de plazo de duración del contrato social, y Reforma del Estatuto Social de 
la compañía CONEXPET CIA. LTDA. 

El señor Presidente informa que la presente junta se reúne, con la finalidad de conocer y 
resolver sobre la prórroga de vigencia del contrato social de la compañía, esto significa 

que también hay que reformar parcialmente el Estatuto Social, con este breve preámbulo 
solicita a los señores socios se pronuncien sobre el tema, al respecto toma la palabra la 
socia Mariela Barrionuevo Sáenz, quien manifiesta que conforme al Artículo Primero del 
Estatuto Social, el plazo de Duración de la compañía es de treinta (30) años, el mismo 
que podrá ser ampliado por acuerdo de los socios, siguiendo con su exposición indica que 
el Artículo 368 de la Ley de Compañías, determinan que los socios deben expresar la 
voluntad de prorrogar la vigencia de la compañía , considerando que el plazo estipulado 
en el contrato social es de treinta (30) años y que está por cumplirse, dice que es de su 
criterio que debe prorrogarse por un periodo igual de treinta años, Hace uso de la palabra 
la señora Hilda Sáenz Ron, en representación del Fideicomiso Baymar, quien apoya la 

iniciativa de la socia Mariela Barrionuevo Sáenz, una vez escuchado las exposiciones, los 
socios proceden a deliberar sobre el tema, luego de las discusiones de rigor de forma 
unánime deciden prorrogar el plazo del contrato social de la compañía por el período de 
treinta (30) años más, el mismo que correrá desde la fecha de inscripción de la escritura ... 

enel Registro Mercantil del cantón Quito, una vez que se ha probado la prorroga de plazo, 
estiman los socios procedente reformar parcialmente el Estatuto Social, específicamente 
el Artículo Primero que trata de la Denominación, Nacionalidad, Duración y Domicilio, 
De modo que la Junta Resuelve: . 

  

. 1.- - Prorrogar el plazo del Contrato Social de la compañía CONEXPET CIA. LTDA., por” .. 

TREINTA (50) Años más, y Reformar Parcialmente el Estatuto Social, específicamente



- el Artículo Primero que trata de la Denominación, Nacionalidad, Duración y Domicilio. 
“De modo que se reforma el Articulo Primero del Estatuto Social por el Siguiente: 

. ARTICULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACIÓN 
Y DOMICILIO.- Que en su parte pertinente que trata de la DURACION, dirá: “ La 

“- Compañía tendrá un plazo de DURACIÓN de treinta (30) años más, contados a partir de 
la fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito........ > 

La junta General Extraordinaria y Universal de socios, autoriza al señor Gerente General 
de la Compañía para que otorgue y suscriba la respectiva Escritura Pública, de Prórroga 
de plazo de duración y de Reforma parcial del Estatuto Social, conforme a la Resolución 

tomada en dicha junta. 

Concluido el tema a tratar, se concede a secretaria el tiempo prudencial para la 
elaboración del Acta definitiva, siendo las 16H00 se pone a consideración de los socios 
el contenido de la misma, no habiendo objeción es aprobada por unanimidad, y la 
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dez Mancero Ledo: 

CRETARIO HAD-HOC Hilda Enix Sáenz Ron 

SE OTORGO ANTE MI, EN CALIDAD DE NOTARIO CUARTO SUPLENTE 
DE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE    

   

    

COMPAÑÍA CONEXPET CIA. LTDA, 

JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
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Dr. Landíbar Jovanny Ramírez C. 
NOTARIO CUARTO SUPLENTE 

Quito - Ecuador
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Factura: 003-002-000112825 .    
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RO por sus PROPIOS DERECHOS. 
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ARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 
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RAZON: Tomé nota de la prórroga de plazo de la compañía CONEXPET 

CIA. LTDA., a que se refiere la presente escritura, al margen de la 

constitución de la compañía COMERCIAL BANEYBO CIA. LTDA., 

otorgada ante el doctor Marco Vela Vasco, el dieciocho de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho.- Quito, veinte y ocho de junio del dos mil 

dieciocho.- . O 5 A 
. . > AN 0 e A 

     064996 
1 

OS SEU
S 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 16672 

  

    h ¡ l 
»1903380SHNLRBOD>* 
  

a. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

E: 1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
3 RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
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LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 7 
  

      
  

        

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
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Pou MEN ADURA, RMERACIÓN” o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE: TA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. JÓS:CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO* NO SON: NECESARIOS PARA! LA VALIDEZ DEL 
|:PROCESO/ DE INSCR PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.           
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